
Comision Binacional  de la Cuenca del Rio Cuareim 

1-Antecedentes 

Año 1851-Tratado de Limites entre la Republica Oriental del Uruguay, y el 
Imperio del Brasil. 

Establece en su Articulo nº 3,numeral 2º “en la zona correspondiente, como 
limites entre ambos Estados ,el propio Rio Cuareim”, implicando ello el 
régimen de comunidad aplicable al cauce o álveo del Rio. 

11-3-1991 

“Acuerdo de Cooperación para el Aprovechamiento de 

los Recursos Naturales y el Desarrollo de la Cuenca del Río Cuareim 

”, entre otras resoluciones las Partes se 
comprometieron a constituir la “Comisión Mixta  
Brasileño-Uruguaya para el Desarrollo de la Cuenca 
del Río Cuareim (CRC)”. Es la institución responsable por 
la ejecución del Acuerdo y tiene como uno de sus 
cometidos coordinar entre los Organismos competentes de 
las Partes el racional y equitativo manejo, utilización, 
recuperación y conservación de los recursos hídricos de la 
cuenca. 
 Hasta aquí no quedaban establecidos Organismos a coordinarse ni las herramientas de gestión 
06.05.97 

“Ajuste Complementario al Acuerdo de marzo de 1991” 
Se establece: 
- Prioridad para el agua potable, 
- un caudal máximo de irrigación de 0,4 lts/seg/km2 de 
cuenca a ser utilizado en partes iguales por ambas 
márgenes, 
- las Instituciones competentes en otorgar los permisos de 
extracción de agua DNH y SRH, (actualmente DINAGUA (ROU), ANA Y SRH 
(BRASIL).- 
- ante estiajes extraordinarios se podrán establecer de 
común acuerdo las restricciones a los volúmenes de 
bombeo otorgándoles participación a los propios usuarios. 
 

Se  desprende además  de ambos convenios, que: 

Cada parte, entonces detenta jurisdicción hasta la margen de la otra parte, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo XXI del Convenio para la fijación del 
Estatuto jurídico de la frontera y por el articulo 7º del ajuste complementario 
del  mencionado convenio. 

.2-ACTUAL CONFORMACION 

*Director de Asuntos Limitrofes (M.RR.EE) 

*Director Nacional de Hidrografia (MTOP) 



*Director Nacional de Aguas (MVOTMA) 

*Director Nacional de Ambiente(MVOTMA) 

*Delegado (Designacion de Presidencia de la Republica.) 

 

3- LINEAS ACTUALES DE TRABAJO 

a) Definir a la Comisión de Cuenca del Rio Cuareim, como agente local y 
proveedora de insumos, para elevar a la Comisión Binacional. 

b) Enmarcar el trabajo, en las políticas de integración fronterizas. 
(desarrollando el concepto de aéreas estratégicas , donde se 
comiencen a desarrollar políticas de integración regional) 

c) Estrecho relacionamiento con el proyecto CIC- PLATA referente 
Al Proyecto Piloto del Rio Cuareim. 

d) Promover acuerdos que permitan establecer mecanismos de trabajo de 
formas de actuar sobre el Rio y su manejo. 

e) Establecer el marco legal y protocolo de actuación comunes a efectos 
de promover el desarrollo compartido del mismo. 

f) Fortalecimiento Institucional(desarrollo de Secretaria Tecnica) 

 

 


